
                                                                                                                       308-2023-

ota Informativa N°D004250-2023-OGA-OA-MINSA, de fecha 18 de julio de 
2023,de la Oficina de Abastecimiento, y;

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Anexo N° 04 remitido con Expediente N°OGA00020230000008, de 
fecha 10 de enero de 2023, se aprobó el Cuadro Multianual de Necesidades para los 
periodos fiscales 2023, 2024 y 2025 de la Unidad Ejecutora 001: Administración Central del 
Pliego 011: Ministerio de Salud; 

Que, mediante Resolución Secretarial N°014-2023/MINSA, de fecha 19 de enero de 
2023, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001: 
Administración Central del Pliego 011: Ministerio de Salud, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2023; 

Que, mediante Resolución Directoral N°020-2023-OGA/MINSA, de fecha 03 de 
febrero de 2023, se aprobó la PRIMERA MODIFICACIÓN del Plan Anual de Contrataciones 
de la Unidad Ejecutora 001: Administración Central del Pliego 011: Ministerio de Salud, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2023, donde se incluyó una (01) contratación;

Que, mediante Resolución Directoral N°026-2023-OGA/MINSA de fecha 08 de 
febrero de 2023, se aprobó la SEGUNDA MODIFICACIÓN del Plan Anual de 
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Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001: Administración Central del Pliego 011: 
Ministerio de Salud, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, donde se incluyó una (01) 
contratación; 
 

Que, mediante Resolución Directoral N°053-2023-OGA/MINSA de fecha 28 de 
febrero de 2023, se aprobó la TERCERA MODIFICACIÓN del Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001: Administración Central del Pliego 011: 
Ministerio de Salud, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, donde se incluyó dos (02) 
contrataciones y se excluyó dos (02) contrataciones;  
 

Que, mediante Resolución Directoral N°072-2023-OGA/MINSA de fecha 15 de 
marzo de 2023, se aprobó la CUARTA MODIFICACIÓN del Plan Anual de Contrataciones 
de la Unidad Ejecutora 001: Administración Central del Pliego 011: Ministerio de Salud, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2023, donde se incluyó cuatro (04) contratación;  
 

Que, mediante Resolución Directoral N°074-2023-OGA/MINSA de fecha 22 de 
marzo de 2023, se aprobó la QUINTA MODIFICACIÓN del Plan Anual de Contrataciones 
de la Unidad Ejecutora 001: Administración Central del Pliego 011: Ministerio de Salud, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2023, donde se incluyó dos (02) contrataciones;  
 

Que, mediante Resolución Directoral N°089-2023-OGA/MINSA de fecha 30 de 
marzo de 2023, se aprobó la SEXTA MODIFICACIÓN del Plan Anual de Contrataciones de 
la Unidad Ejecutora 001: Administración Central del Pliego 011: Ministerio de Salud, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2023, donde se incluyó cuatro (04) contrataciones y una 
(01) exclusión;  
 

Que, mediante Resolución Directoral N°114-2023-OGA/MINSA de fecha 24 de abril 
de 2023, se aprobó la SÉPTIMA MODIFICACIÓN del Plan Anual de Contrataciones de la 
Unidad Ejecutora 001: Administración Central del Pliego 011: Ministerio de Salud, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2023, donde se incluyó nueve (09) contrataciones;  
 

Que, mediante Resolución Directoral N°137-2023-OGA/MINSA de fecha 16 de 
mayo de 2023, se aprobó la OCTAVA MODIFICACIÓN del Plan Anual de Contrataciones 
de la Unidad Ejecutora 001: Administración Central del Pliego 011: Ministerio de Salud, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2023, donde se incluyó una (01) contratación; 
 

Que, mediante Resolución Directoral N°152-2023-OGA/MINSA de fecha 24 de 
mayo de 2023, se aprobó la NOVENA MODIFICACIÓN del Plan Anual de Contrataciones 
de la Unidad Ejecutora 001: Administración Central del Pliego 011: Ministerio de Salud, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2023, donde se incluyó nueve (09) contrataciones;  
 

Que, mediante Resolución Directoral N°157-2023-OGA/MINSA, de fecha 30 de 
mayo de 2023, se aprobó la DÉCIMA MODIFICACIÓN del Plan Anual de Contrataciones 
de la Unidad Ejecutora 001: Administración Central del Pliego 011: Ministerio de Salud, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2023, donde se incluyó dos (02) contrataciones;  
 

Que, mediante Resolución Directoral N°159-2023-OGA/MINSA, de fecha 31 de 
mayo de 2023, se aprobó la DÉCIMO PRIMERA MODIFICACIÓN del Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001: Administración Central del Pliego 011: 
Ministerio de Salud, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, donde se incluyó una (01) 
contratación;  
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Que, mediante Resolución Directoral N°162-2023-OGA/MINSA, de fecha 05 de junio 

de 2023, se aprobó la DÉCIMO SEGUNDA MODIFICACIÓN del Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001: Administración Central del Pliego 011: 
Ministerio de Salud, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, donde se incluyó dos (02) 
contrataciones; 
 

Que, mediante Resolución Directoral N°172-2023-OGA/MINSA, de fecha 08 de junio 
de 2023, se aprobó la DÉCIMO TERCERA MODIFICACIÓN del Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001: Administración Central del Pliego 011: 
Ministerio de Salud, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, donde se incluyó cuatro (04) 
contrataciones y se excluyeron dos (02);  
 

Que, mediante Resolución Directoral N°176-2023-OGA/MINSA, de fecha 15 de junio 
de 2023, se aprobó la DÉCIMO CUARTA MODIFICACIÓN del Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001: Administración Central del Pliego 011: 
Ministerio de Salud, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, donde se incluyó cuatro (04) 
contrataciones y se excluyó una (01);  
 

Que, mediante Resolución Directoral N°180-2023-OGA/MINSA, de fecha 19 de junio 
de 2023, se aprobó la DÉCIMO QUINTA MODIFICACIÓN del Plan Anual de Contrataciones 
de la Unidad Ejecutora 001: Administración Central del Pliego 011: Ministerio de Salud, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2023, donde se incluyó una (01) contratación;  
 

Que, mediante Resolución Directoral N°181-2023-OGA/MINSA, de fecha 21 de junio 
de 2023, se aprobó la DÉCIMO SEXTA MODIFICACIÓN del Plan Anual de Contrataciones 
de la Unidad Ejecutora 001: Administración Central del Pliego 011: Ministerio de Salud, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2023, donde se incluyeron tres (03) contrataciones;  
 

Que, mediante Resolución Directoral N° 183-2023-OGA/MINSA, de fecha 22 de 
junio de 2023, se aprobó la DÉCIMO SÉPTIMA MODIFICACIÓN del Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001: Administración Central del Pliego 011: 
Ministerio de Salud, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, donde se incluyó una (01) 
contratación; 
 

Que, mediante Resolución Directoral N°185-2023-OGA/MINSA de fecha 23 de junio 
de 2023, se aprobó la DÉCIMO OCTAVA MODIFICACIÓN del Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001: Administración Central del Pliego 011: 
Ministerio de Salud, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, donde se incluyó una (01) 
contratación;  
 

Que, mediante Resolución Directoral N°186-2023-OGA/MINSA de fecha 28 de junio 
de 2023, se aprobó la DÉCIMO NOVENA MODIFICACIÓN del Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001: Administración Central del Pliego 011: 
Ministerio de Salud, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, donde se incluyó dos (02) 
contrataciones; 
 

Que, mediante Resolución Directoral N°192-2023-OGA/MINSA de fecha 05 de julio 
de 2023, se aprobó la VIGÉSIMA MODIFICACIÓN del Plan Anual de Contrataciones de la 
Unidad Ejecutora 001: Administración Central del Pliego 011: Ministerio de Salud, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2023, donde se incluyó una (01) contratación; 
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Que, m
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Que, con fecha 30 de diciembre de 2021, se emitió la Resolución de Presidencia 

Ejecutiva N° 213-2021-OSCE/PRE, mediante la cual se modificó la Directiva Nº 002- 
2019OSCE/CD  que fuese aprobada por 
Resolución N°0014-2019OSCE/PRE;  
 

Que, conforme expresa el numeral 15.2 del artículo 15 de la Ley de Contrataciones 
del Estado  Ley N° 30225, modificada por Decreto Legislativo N° 1341 y Decreto 
Legislativo N° 1444, se precisa que: 
debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el 
Presupuesto Institucional de Apertura, con independencia de que se sujeten al 

 
Asimismo, el numeral 15.3 precisa que El Plan Anual de Contrataciones se publica en 
el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) y en el portal 

; 
 

Que, conforme expresa el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF, se establece 
que 
en cualq ;  
 

Que, de igual modo, el numeral 7.5.1 de la Directiva Nº 002-2019-
-2019-OSCE/PRE, modificada 

por Resolución N° 213-2021-OSCE/PRE, precisa que: 
Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año 
fiscal para incluir o excluir contrataciones, a partir de las modificaciones que se 
aprueben en el Cuadro Multian ;  
 

Que, igualmente, el numeral 7.5.2 de la Directiva Nº 002-2019-
-2019-OSCE/PRE, modificada 

por Resolución N° 213-2021-OSCE/PRE, establece que 
debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de 
la entidad o el funcionario a quien se haya delegado la aprobación de la modificación 
del PAC. En el caso que se modifique el PAC para incluir procedimientos, el 
documento que aprueba dicha modificación deberá indicar los procedimientos que 
se desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la información prevista 

; 
 
Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 7.5.3. de la Directiva Nº 002-

- 2019-
OSCE/PRE, modificada por Resolución N° 213-2021-OSCE/PRE, se precisa que: 
aplicación para toda modificación del PAC lo dispuesto en la presente Directiva en lo 
que corresponda, incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento 
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presupuestal correspondiente, el instrumento de aprobación y los mecanismos y 
oportunidad de publicación de dicho instrumento en el SEACE. En ese sentido, el 
PAC modificado debe ser publicado en el SEACE en su integridad, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal institucional de la 

;  
 

Que, de conformidad con lo establecido en la OPINIÓN N° 015-2023/DTN, se 
precisa que: ículo 15 de la Ley, el Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) aprobado debía prever las contrataciones de bienes, servicios 
y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura y el valor estimado de 
dichas contrataciones, con independencia que se sujeten al ámbito de aplicación de 
la presente Ley o no, y de la fuente de financiamiento, asimismo se precisa que el 
PAC se publica en el Sistema Electrónico de las Contrataciones del Estado (SEACE) 

;  
 

Que, conforme expresa la Opinión antes descrita, se tiene que: 
complementaria, la Directiva N° 002-2019-
en su numeral 6.1 del Apartado VI  define al PAC como un instrumento de gestión 
para planificar, ejecutar y evaluar las contrataciones programadas en el Cuadro 
Multianual de Necesidades, vinculadas con el Plan Operativo Institucional y el 

; 
 

Que, de acuerdo a lo expuesto, se precisa, que el proceso materia de inclusión 
cuenta con los RECURSOS CORRESPONDIENTES, según detalle:  
 

A) Referencia 
PARA LA DIGERD DEL MINSA, EN EL MARCO DEL DECRETO SUPEMO 
N° 057-2023-EF AMPLIADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO N° 072-
2023-PCM Y DECRETO SUPREMO N° 089-2023-PCM (OXIMETRO DE 

 
 

Ítem N° 
PULSO PORT .  
 
(  
 
Es así que, mediante consolidado de la Indagación de Mercado, remitido por 
trámite documentario con expediente OGA00020230001602, se determinó 
el valor estimado del requerimiento para 
Y SEIS (46) OXIMETRO DE PULSO PORTATIL PARA LA 

 correspondiente a la Dirección General de Gestión del 
Riesgo de Desastres y Defensa Nacional en Salud (DIGERD), el cual 
asciende al monto de S/ 247,020.00 (doscientos cuarenta y siete mil veinte 
con 00/100 soles).  
 
Mediante Nota Informativa N° D004281-2023-OGA-OA-MINSA de fecha 19 
de julio de 2023, la Oficina de Abastecimiento solicitó la aprobación de la 
Certificación de Crédito Presupuestario en base a la documentación 
correspondiente al proceso por el importe de S/ 247,020.00 (doscientos 
cuarenta y siete mil veinte  con 00/100 soles) con cargo al presupuesto 2023; 
y en atención a ello, la Coordinación de Planeamiento y Presupuesto de la 
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Oficina General de Administración aprueba la Certificación 
Presupuestaria N°0000007355, en la fuente de financiamiento 1-00 
Recursos Ordinarios por el importe total de S/ 247,020.00 lo cual 
garantiza que se cuenta con los recursos presupuestarios suficientes para 
atender los gastos derivados del requerimiento para la  DE 
CUARENTA Y SEIS (46) OXIMETRO DE PULSO PORTATIL PARA LA 
DIGERD/MINSA  
 
(  
 
Ítem N° 

. 
 

 
 
Es así que, mediante consolidado de la Indagación de Mercado, remitido por 
trámite documentario con expediente DIGERD20230000686, se determinó 

Y SEIS (46) COCHE DE PARO EQUIPADO PARA LA DIGERD/MI
correspondiente a la Dirección General de Gestión del Riesgo de Desastres 
y Defensa Nacional en Salud (DIGERD), el cual asciende al monto de S/ 
4,863,135.18 (cuatro millones ochocientos sesenta y tres mil ciento treinta y 
cinco con 18/100 soles).  
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A) Referencia 
PARA LA DIGERD DEL MINSA, EN EL MARCO DEL DECRETO SUPEMO 
N° 057-2023-EF AMPLIADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO N° 072-
2023-PCM Y DECRETO SUPREMO N° 089-2023-PCM (OXIMETRO DE 
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